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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 335-2022-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 20 de
octubre de 2022.- Las 12h36.- VISTOS: Agréguese al expediente:

A) Acta de Sorteo No. 173-19-10-2022-SG, que conforme lo certifica el magister David
Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, el 19 de
octubre de 2022, vía telemática, se realizó el sorteo electrónico, de la causa No. 335-
2022-TCE, a la que, para constancia de lo actuado, se adjunta el informe del Sistema
de Realización de Sorteo de Causas Jurisdiccionales del Tribunal Contencioso
Electoral, que contiene el número de causa, fecha y hora de sorteo electrónico por
vía telemática, el juez resultante del sorteo y su código respectivo.

1. ANTECEDENTES

1.1 Conforme la razón sentada por el señor secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, el 18 de octubre de 2022, a las 20h31, “(...) se recibe en el
correo electrónico institucional de la Secretaría General del Tribunal Con ten cioso
Electoral: secretoria.general@tce.gob.ec, con correo desde la dirección de correo electrónico
chhnboracensesemprendedores@tiahoo.es, con el asunto: “SOLICITANDO JUSTICIA
ELECTORAL. (f 8)

1.2 Del Acta de Sorteo No. 173-19-10-2022-SG, 19 de octubre de 2022, así corno de la
razón sentada por el secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, el
conocimiento de la presente causa, identificada con el No. 335-2022-TCE, le
correspondió al doctor Joaquín Viteri Llanga, Juez del Tribunal Contencioso
Electoral. (fs 7-8)

1.3 El expediente ingresó al despacho del doctor Joaquín Viteri Llanga, el 19 de
octubre de 2022, a las 12h48, en un (01) cuerpo, compuesto por ocho (8) fojas.

Al respecto, previo a proveer lo que en derecho corresponda, en cumplimiento de las
garantías básicas del debido proceso previstas en el artículo 76 de la Constitución de la
República, DISPONGO:

PRIMERO: Por cuanto, el escrito presentado el 18 de octubre de 2022, a las 20h31, no
contiene firmas que sean susceptibles de validación, el señor Pedro Lucas Villa Lerna,
en el plazo de dos (2) días, remita el referido documento en original;
consecuentemente, el escrito con el que se dé cumplimiento a lo ordenado por este
juzgador deberá constar debidamente suscrito, caso contrario se lo tendrá por no
presentado.
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Tenga en cuenta el peticionario que, su escrito debe contener el nombre y la firma o
huella digital del compareciente; así como el nombre y la firma de su abogado
patrocinador; mismo que será entregado de forma física en la Secretaria General del
Tribunal Contencioso Electoral; o en su defecto a través de canales electrónicos, de ser
el caso, deberá contener firmas susceptibles de validación (firma electrónica), como
dispone el inciso tercero del artículo 14 del Reglamento de Actividades técnico
Procesales de la Secretaría General y Secretarías Relatoras del TCE

Una vez que el recurrente dé cumplimiento a lo ordenado por este juzgador, se
procederá conforme al procedimiento establecido en el Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral; caso contrario se procederá con el archivo.

SEGUNDO.- La presente causa se sustanciaiá en plazos por corresponder al proceso
de elecciones seccionales 2023 y CPCCS.

TERCERO.- Notifíquese al compareciente señor PEDRO LUCAS VILLA LEMA en los
correos electrónicos chiniboracensesemprendedores@vahoo.com y
chimboracensesemprendedores@vahoo.es que constan identificados como suyos.

CUARTO.- Actúe el niagister David Carrillo Fierro, secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral.

QUINTO.- Publíqtiese en la cartelera virtual—página web institucional
.gob

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F.) Dr. Joaquín Viteri Llanga, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Certifico, Quito/F.M.! 20 de octubre de 2022.
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